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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Laa leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

lot BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe politieo 
respectivo, par cuy» conducto se pasarán a los editores de 
loa menoionados periódicos. * 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 

Se publica todos los días, excapto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

DB DIEZ A D O C E Y D B i ^ B S A i-BIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 
CENTROS OFICIALES DE MADRID Llevado adomici l io: al mes, 

3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 36 . 
OFICIALES FUBRA DE MADRIO.— Trimestre, 12 pesetas; semes

tre, 2 4 , y un afio, 4 8 . 
I'ARTICUI.ARI s. — En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 

trimestre, 2 4 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 3 0 al eesasstre y 6 0 al afio. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oow1rnclu8Íón 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provinoial, linea o fracción.. 0 , 80 pesetas 

Idem judiciales, linea o fracción 1,00 — 
Idem oficiales, lluea o fracción •• 0 , 9 0 — 
Idem particulares 1,50 — 

. . — — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTEJ1FICIU 
Su Majestad el Rey Doa A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dona Victoria Eugenia, y 
38. A A . R R . el Principe de Asturias 
e Infautfs cont inúan sin novedad en 

a importante salad. 
De ignal benefioio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

M I » DEL D I R E C T O R I O M I L I T A R 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: L a excesiva extensión del 
rigente plan de oarreteras, en ouya 
firmaoión no dejó de inñuir de nn mo
co poderoso el interés personal sobre 
el general de la Naoión, haciendo que 
agoraran oomo carreteras del Estado 
mochas que no deberían nunca habar 
tañido otro carácter que el de caminos 
vecinales, y otras en no esoaso núme* 
ra que deberían haberse considerado 
como de ioteiéa particular; el desarro 
lo de este vasto plan, soieto a las i n 
fluencias polítioas y a las convenien
cias electorales, agravado todo ello con 
la desproporción entre el plan aproba
do y los recursos disponibles, que no 
han permitido abordar la construcción 
•del plan en un plazo razonable, han 
dado por resultado que el estado ao 
tual de la red de carreteras construidas 
presente grandísimas deficiencias, que 
«a han tratado de evitar formando nn 
plan de las oarreteras que habrán de 
construirse en nn plazo de oinoo afios, 
según se dispuso en el ar t íoulo 19 del 
Deoreto-ley de presupuestos vigente, 
cayo plan ha aido aprobado por el D i 
reotorio Mili tar y publicado en la Qa-

del 29 de Enero úl t imo. 
Eran tan grandes las anomalías y 

la desproporción entre el plan y los 
recursos presumibles en los oinoo afios, 
•qae a pesar del cuidado oon qae se ha 
estudiado el plan de las oarreteras a 
onatruir en el quinquenio, no se ha 

podido evitar subsistan todavía bas
tantes def*otos, y sobre todo que que-

!en desatendidas muchas necesidades 
,pgltima8 que sólo oon un importantí
simo presupuesto extraordinario po
drían remediarse en plaao oorto. 
^ E l Gobierno del Direotorio recono-
1 8 J f l t * necesidad de nn importante 
aédito extraordinario, no aólo para la 

construcción de nuevas oarreteras y 
oaminos, sino también para la conser
vación de las existentes, empleando 
firmes espeoial es en los parajes de ma
yor t ránsito, y se propone acudir a esta 
vi tal necesidad a medida que lo oon 
sientan los recursos de la Hacienda, 
no descuidando los estudios previos 
necesarios para abordar este problema, 
al que concede capital importanoia; 
pero de momento, y reentro de los re
cursos consignados en el oapítulo 20, 
artíoulo único, ooneepto teroero de la 
ley de Presupuestos, se pueden reme
diar en gran parte las necesidades sen
tidas y perfeccionar los inevitables de
tectes del plan del quinquenio, anun
ciando el quinto concurso de oaminos 
vecinales para que a petición de los 
Ayuntamientos,Diputaoioneso Manco
munidades interesadas, puedan oons-

h t ru í r s e oomo tales caminos vecinales 
los trozos de carreteras de tercer orden 
no incluidas en el plan del quinquenio 
tantas veces citado. 

E n algunos casos, para el mejor en
lace de las comunicaciones existentes 
y para la constrnooión, terminaoión o 
perfeccionamiento de puentes eoonó 
micos que pongan en comunicación 
oomaroas de relativa importancia, será 
indispensable snovencionar trosos o 
puentes no oomprendidos taxativa
mente en el plan de carreteras, y en 
otros al construirse como caminos ve 
oinales, trozos de carreteras, de gran-
ÓTés dificultades, será indispensable au
mentar la subvención ouando los peti
cionarios sean pueblos de muy escasos 
recursos, pues de no hacerlo se har ía 
imposible la realización de tales obras. 

Fondado en estas consideraciones, el 
Presidente del Direotorio Mil i tar , de 
aouerdo oon éste, tiene el honor de so
meter a la aprobación de V . M . el si
guiente proyecto de Deoreto. 

Madrid, 3 de Febrero de 1925. 

S E Ñ O R : 

A . L . R . P . de V . M . 
M I G U E L PEIMO DE KIVKRA Y ORBAMKJA 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio M i itar, y de 
aouerdo con éste, 

Vengo en deoretar lo aiguiente: 
Ar t ículo 1.° E u oumplimiento del 

artículo 21 del Decreto ley de Preso-
puesto de 30 de Junio del pasado afio, 
se anunoia el qainto oargo de subven
ciones y anticipos de fondos destina 
dos a l a construcción de oaminos veci

nales con sujeción a la Ley, Reglamen
to y demás disposioiones vigentes so
bre estas obras y a las que se estable
cen en este Deoreto-ley. 

Artículo 2.* Podrán optar a este 
concurso: 

1.° L>>8 caminos vecinales que se 
construyan oomo tales en sustitución 
de las oarreteras de tercer orden com
prendió".« en e' plan de las del Estado, 
cuya construcción no haya sido inclui
da en el plan de las que deben subas 
tarse en el plazo de cinco afios, forma
do en virtud de l o dispuesto en el ar
tículo 19 sel vigente Decreto ley de 
Presupuestos. 

2 ° L -s oaminos veoinales no oom 
préndelos en el caso anterior, pero que 
se consideren de g>an necesieai para 
completar los enlaces de las carreteras 
y caminos veoinales existentes y los 
puentes e/vmómioo* de nueva planta; 
la conolu-ión de los que estuvieren 
empeztd s, o el perfeccionamiento de 
los antiguos de reoonocida utilidad pa 
ra facilitar el aooeao de oomaroas rela
tivamente importantes a la red de oa
rretera- y oaminos v cíñales, debiendo 
mediar aouerdo previo del Direotorio 
Militar para la concesión de las peticio
n a s e hsilss comprendidos ss 
este caso. 

Art ículo 3.° En aquellos oaminos 
que por desarrollarse en terrón i s ex 
tremadtmente difíciles, o por corres 
ponder a uu p u e b l o nna longitud muy 
grande de oamino, resultaran los pre
supuestos excesivamente elevados en 
relaoióa con los reoursoB de los pue
blos peticionarios, po Irá aumentarse 
la subvenuión concedida por la ley, 
previo acuerdo del Direotorio M i l i tai, 
hasta el límite que en oada oaso se de 
termine, fijáodo-e además la oondioión 
de que las sumas de estos aumentos de 
subvención, mss la del importe de loa 
presupuestos d« las concesiones com
prendidas eo el oaso 2.° del srt imlo 2." 
de este Deoreto, no hab< á de exceder 
de dos mdlones de pesetas de los 10 
millones qua podrán oomprometerse 
en este ej-roicio, en virtud de lo dis
puesto en el apartado b) del artículo 
21 de la ley de Presa puesto. 

P< drá sin embargo, exoederse la in 
dioada m í a de dos millones de pesetas 
ouando 1* oantidad comprometida en 
subvenciones y anticipos para loa os
mio s vacúnales del caso primero no 
aloance a la c a n t i d a d de c cho millones 
de pesetea, podiendo disponerse en 
este caso del resto de dicha cantidad 
para aplicarla a sub venciones y anti

cipos de los caminos oomprendidos en 
el oaso segundo, además de la suma 
de dos millones qu*, desie luego, se 
asigna con este objeto. 

Artíoulo 4. a Las bsses que han do 
regir ea el ooncurso que se anuncia 
son laa mismas que fueron aprobadas 
por Real decreto de 21 de Junio de 
1918 {Gaceta del 23) para la convoca
toria del tercer cononrso, excepción 
hecha de la base 2.a, que se refiere a 
las obras que se pueden solioitar, y el 
apartado g) de la base 5.a, que l imi ta 
el coste kilométrioo del camino, tenien
do en cuenta además lo dispuesto en 
este Decreto. 

Artíoulo 5.° E l trazado de los oami
nos, que en sustitación de las carreteras? 
de tercer orden han de construirse, po
drán no ajustarse a las mismas normas 
establecidas para el estudio de dichas 
carreteras, tengan o no proyectos apro
bados, y deberán estudiarse inspirán
dose en un oriterio de la más estricta 
eoonomía y procurando aproximarse 
lo más posible a las localidades ouyos 
intereses han de servir, aun cuando 
para ello sea preoiso alterar la direo
ción general d d trazado, dentro de 
ciertos límites que el Ministerio de Fo-
monfn, rl ara iot< ne\ mar é <»« mm A as /i*r»Q QZM 

vista de las oirounstanoias que en e l 
mismo concurran. 

Artículo 6.* No será necesaria l a 
previa deolaraoión de utilidad públioa 
para otorgar laa subvenciones corres
pondientes a estos oaminos en vi r tud 
de la excepción establecida por el ar
tículo 1.* de la ley de Oaminos veoina
les, ouando éstos han figurado oomo 
carreteras en los p anos del Eatado. 

Artíoulo7.° L a apertara de pliegos 
tendrá lanar el día 31 de Marso pró
ximo, a las dooe, oon los requisitos es
tablecidos para los del te roer concurso 
en la base 12, aprobada para el mismo. 
L a admisión de pliegos tendrá lagar 
en las Jefaturas de Obras públioas de 
las provincias dentro de las horas há
biles de ofioina, hasta cinco días antea 
de dioha feoha. E l examen de las pro
posiciones se hará antes del dia 30 de 
A b r i l y la publioaoión en el BOL ana, 
a que se refiere la base 13, antes del 
día 5 de Mayo, siguiéndose todos loe 
trámites qua en dioha base se deter
minan. 

Dado eo Palaoio a trea de Febrero 
de mi l novecientos veintioinco. 

A L F O N S O 
Si Presiente del Directorio Militar, 

MIGUEL PBIMO DB R I V E R A Y OSBAHEJA. 



AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Seeretaria 

La Comisión Munioipal Permanente 
de esta Exoelentisima Corporaoión, en 
sesión de 24 de Diciembre úl t imo, con 
sanción ÓM Pleno en la de 15 de Ene 
ro, ha aoordado annnoiar anbasta pú 
blioa para oontratar el servicio de 
transpon?s y el aoarreo de la arena de 
rio y de mica para las obras y el re 
cebo de los firmes qne se efectúen en 
el Interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta Capital, hasta 31 de Marzo 
de 1928, oon sujeción a loa siguientes 
pliegos de condioiones: 

FACULTATIVAS 
C A P I T U L O P R I M E R O 

OBJETO DE ESTA CONTRATA.—TRANSPOR
T E S QUE SE EXCLUYEN DE ELLA.—DURA

CIÓN Y ENTIDAD DE LA MISMA 

Artíonlo 1.° Objeto de esta contrata. 
E s objeto de esta ooutrata: 

Primero. L a ej*cuoión de los trans
portes que sea necesario realizar para 
el entretenimiento de los afirmados de 
las vías públioas del Interior, E x t r a 
rradio y Ensanche de esta Capital. D i 
ohos transportes comprenden: 

a) E l aoarreo de la arena de miga 
qoe sea necesaria para el recebado de 
los firmes de d chas vía?; y 

Segundo. L a ejecución de los qne 
sea preciso llevar a cabo psra laa obras 
qoe por administración se ejeocten en 
el ramo de Vías púb icaa. Estos trans
portes son los siguientes: 

b) Los necesarios para conducir 
desde loa deposite s del ramo de Vías 
públioas a las obras las herramientas, 
materiales y efectos varíes en dichos 
depósitos ex inte lites. 

c) Los que motive la oondnooión 
de las tierras y materiales procedente* 
de las obras que se ejecuten para la 
explanación y apertura de cajas en las 
calles, ouyas tierras o materiales ha 
brán de llevarse a los puntos que se le 
designen o, de lo contrario, a loa ver
tederos públicos o a los particulares 
qae el contratista pueda proporcionar
se a su costa. 

d) Aquellos a qne den lugar el acá 
nao de arena de miga o de río neceaa-
rias para las menoionadas obras. 

e) Los relativos al servioio de lss 
cubas de riego, propiedad del Contra
ta.»*., « n * n « . ~ ~ ; . . o 1 » . -
«ea««e>| ^ — • •Mee-sosa j.» * ~ n#esta «-*• «ww v> 

dos trabajos. 
f) E l arrastre de carros de vuelo 

propiedad del Munioipio. 
g) Todo transporte, de cualquiera 

otra clase, relaoionado oon los trabajos 
de que Be trata. 

A r t . 2.° Transportes que se exclu
yen de esta contrata.—No comprende 
esta oontrata los transportes de mate
riales, herramientas o efeotos que se 
adquieran por contratas especiales en 
las que se estipulen que dichos ele-
montos han de ser entregados al pie 
dé obra. 

Tampoco comprende los transportes 
da tierras o cualquier clase de mate
riales procedentes de los desmontes u 
obras que se acuerde ejecutar por con 
tratas, también especiales, en las que 
sa prevenga haoer juntamente aqué 
líos y la mano de obra. 

No está incluido, por último, en esta 
oontrata n ingún otro sorvioio de trans 
portea, de oualquier clase qne sea, que 
forme parte de una obra que se ejecute 
por nna contrata especial, ya de las 
que hoy están en vigor o de las qoe en 

uoesivo se realicen. 
A r t . 3.* Duración de la contrata.— 

Esta contrata empezará a regir des 
da a l dia siguiente a aquel eu qne se 

oomunique a la Direoción de Vías pú
blicas qne se ha otorgado la oorres-
pendiente esoritura, y terminará en 
31 de Marco de 1928. 

Sin embargo, si el oontratista no tu
viera en dicho día todos los elementos 
necesarios para prestar el servicio, que 
da facultado para no empezar a pres
tarlo hasta treinta días después. 

A r t . 4.° Entidad de la contrata.— 
Todos lo servioios indicados en el ar 
tíoulo 1.° se aboDorán, s rgún sea el 
número e importancia de los que se 
presten, con arreglo a los precios con
signados en el cuadro de precios tipos 
que va al final de este pliego formando 
parte integrante del miar o. 

Resultando indeterminada la impor 
tancia del servicio de transporte que 
en la totalidad del afio haya de efec
tuarse, y , por tanto, el importe to* 
tal de la contrata, se fija prudencial 
monte en 110.000 pesetas anuales el 
relativo al Interior y Extrarradio, que 
forman una sola entidad para los efec
tos administrativos, y 70 000 pesetas, 
en la menoionada unidad de tiempo, el 
del Ensanche, sirviendo la suma de 
estas car t i iades, que asciende a pese
tas 180.000, para regular la fianza pro
visional y definitiva, que habré de de 
posiiar ef oontratista para garantizar 
el oumplimiento exaoto de su contrato, 
y sólo para este fin. sin que en manera 
alguna sea obligatorio para el Munioi 
pío el empleo de dicha cantidad, y sin 
que el contratista pueda fundar reola
maoión alguna sobre este particular, 
sea oual fuere la suma a que ascendió 
ren loa servioios que prestare. 

C A P I T U L O II 
CONDICIONES DE LOS VEHÍCULOS Y GANA
DO PARA EJECUTAR LOS TRANSPORTES. — 
IDEM DE LAS ARENAS. — TRAN8POi;TE8 
PARA LAS OBRAS QUE SE EJECUTEN POR 
ADMINIST ACIÓN A QUE HACE REFEREN
CIA EL ARTÍCULO 10. —VER; EDEROS PARA 
LAS OBRAS DE DE8MONTE QUE SE HAGAN 
POR ADMINISTRACIÓN. —HORAS DE TRA
BAJO. — VFHÍCULOS Y GANADO QUE EL 
CONTRATISTA DEBE TENER DISPONIBLE Y 
CANTIDAD MÁXIMA DE ARENA QUE PODRÁ 

EXIGÍRSELE 

A r t . 5.* Vehículos que deberán de 
emplearse y condiciones de las caballe
rías.—Los vehícu os que el oontrstiata 
está obligado a facilitar para el servi
oio de las obras serán carros, volquetes 
y cubas de i iego. 

L a cabida' de la caja de los carros 
o a r ¿ n n m n i r n c i l d m n TT laa rl - 1 «-%• T T , , I . 

— _ - — — * i -—- — - — — - —-

quetes de do* qu ntos de m 'tro cúbi
co. Los primeros llevarán uuas señales 
qoe indiquen hasta dónde deben lle
narse para transportar m e ñ n metro o 
tres cuartos de metro cúbico a fio de 
que por si lss condición*s de sitnaoión 
de la obra o falta de potencia del ga
nado no pudieran transportar el metro 
cúbico, teniendo en ouenta las úl t imas 
medidas a «optadas por el Mnuicipio, 
pueda apreciarse la canti lad tran-ipor 
tada, pues los pagos, ouando los trans 
portes no sean a jornal, se harán siena 
pre por metro cólico. 

Unos y otros estarán bien acondioio 
nados y corrientes de tableros y tram
pillas. 

Oada nno de estos vehículos 11-vará 
su corres >ondiente cnndu<*'or, y esta 
taran tirados por dos caballerías los 
carros, y por una los volquetes. 

Las cubas para el riego serán del 
modelo or inanamente empleado en 
Madrid y de cabida un metro cúbico o 
tres cuarto*, m n a l«s en su corres
pondientes carros y aoompafiadas de 
los oubos o n i i i gas sCoesoiias para 
hacer l a o» rea del agua en las bocas de 
riego, fuentes u otros puntos de carga 
o toma. C da Carro de cuba i rá tirado 
por dos o - b a l l e r í a s y guiado por el co 

J rrespondiente conductor. 

Los carros de vuelo s*rán facilita
dos por Ja Vi l la , estando obligado el 
oontratista a dar para el arrastre de 
oada uno dos oaballerfas, oon todos los 
arreos necesarios para el enganche, y 
el correspondiente o -nductor. 

Todas las caballerías de que habla el 
presente artíoulo se ián mayores y en 
lss condiciones de fuerza y demás ne-
oesarias para llevar bien el servioio, 
podiendo desechar las que, reoonooidas 
por un Veterinario munioipal, no re-
unan las condiciones precisas. 

T dos los vehículos del contratista 
que se empleen en e-re servicio esta
rán p ín ta los uniformemente, y lleva
rán un rótulo que indique el servicio 
ofioial qu* prestan. L l -va rán también, 
además de la plaoa que señala el n ú 
mero de) vehículo en la matrícula del 
Munioipio, otro número pintado que 
indique el que le oorreBponda entre 
los qne se d stinen al servioio de trans
portes de V i - a públioas. 

A r t . 6.* Condiciones de las arenas. 
L a arena para el reoebo de los afir
mados será de la conocida oon el nom
bre de arena de miga, o sea arcilloouar-
7,08a, y provendrá de los puntos que se 
designen por el Ingeniero. Ayudante 
o Sobrestante del servicio de Vías pú 
blicas. 

L a arena para las mezolas, recebo y 
subsuelo d - los encintados y empe
drados será de río o mina, lavada y de 
grano fino. 

L a primera provendrá del lecho del 
río Manzanares o sus aflu-ntes y la se
gunda de yacimientos existentes en 
Madrid. No será mal oliente, y estará 
limpia e tierras* cieno n otras substan
cias que la hagan impropia para su 
empleo, o que pue-lan haoer que las 
obras presenten mal aspecto. 

A r t . 7 o Transportes para las obras 
que se ejecuten por administración.— 
Los set vicios de transportes para el re
cebo de los firmes o para las obras 
nuevas o de reparaoión de los empe
drados o afirmados que se hagan por 
administración, se efectuarán de la 
manera siguiente: 

E l servioio de transportes de herra
mientas, útiles, enseres y materiales, 
tierras de desmonte, eto., pata dichas 
obras, se hará oon carros a jornal o 
porte, según ordene el Ingeniero del 
servicio, previa consulta al Ingeniero 
Director. 

L 'S oobas de riego y volquetes se 
abonarán en generai a jornai. 

E l arrastre de los oarros de vnelo se 
hará también en general a jornal. 

E l acarreo de arena de miga o de r ío 
para las obras a que se refiere este ar 
tíoulo, se hará por carros a jornal o 
por metro cab io . 

L a forma en que hayan de hacerse 
estos servioios la determinarán los In
genieros encargados de los servicios, 
previa consol ta al Ingeniero Director. 

A r t . 8* Picado de las arenas y 
carga y descarga en las obras a que hace 
referencia el articulo anterior.—La oar
ga y descarga de los carros, volquetes, 
carros de vuelo y de oualquier trans
porte que se haga a jornal en las obras 
que Se »j mnten por administración, 80 
hará por el conductor del v-híoulo, 
ayudado por los operarios de la V i l l a . 

E n el aoarreo de las arenas será de 
ouenta del Excelentísimo Ayuntamien
to, cuando é*te se haga oou oarros a 
jornal, el picado o excavación para ex
traer el material, la oarga y desoarga, 
en las que ayu tara el conduotor del oa 
rro, y de cuenta del contratista dioho 
pio»do, así como la carga y descarga 
del material en el punto de obra, ouan
do el servioio se haga por metros oú
bioos. 

A r t . 9.* Vertederos para las obras 

de desmonte cuando éstas se hagan por 
administración.—Se le señalarán al 
contratista les más próximos que aei 
posible a la . bra, con objeto de que se 
ejecute el mayor número de portes; 
pero en oaso de que el Excelentísimo! 
Ayuntamiento no los tuviere, el con
tratista queda obligado a adquirirlos 
por sn onenta, en oondioiones tales 
que n ingún oarro a jornal haga al dí» 
menos de ocho portes. 

Si por haber adquirido el contratis. 
ta vertedero en las oondiciones dichas 
hicieran los carros meóos de ooho por
tes, se sumará el número de los hechos 
en el día , por los diversos oarroa qae 
oonourran a la obra en que ésta se va* 
rifique, y dividiendo el número resal* 
tante por ooho, se obtendrán los jorng-
les de osrro y parte alícnota de los 
mismos qne habrán de abonaise ta 
aquel día, sin que el oontratista pueda 
fundar redamación alguna, aun cuan
do dentro de la misma zona hubieran 
ejecutado los oarros en otras obras máij 
de ooho poetes. 

A r t . 10. Horas de trabajo.—Los 
carros, volquetes, cubas, huebras de 
arrastre y demás elementos de trans* 
porte qne se pidan al contratista pare 
las obras a que se refiere el artíoulo 7,*j 
deberán asistir a l trabajo a las mismu 
horas designadas en oada época del aflo 
para las brigadas de operarios del Ex
celentísimo Ayontamiento. 

A r t . 11. Vehículos y ganado que tl\ 
contratista debe tener disponible y can
tidad máxima de arena que puede exi-\ 
girsele.—El número de oarros, volque
tes y cubas de riego para efeotuar el 
servicio de obras nuevas y reparacio
nes que han de suministrar diaria* 
mente el oontratista, se determinará! 
oon arreglo a las necesidades del ser
vicio por la Direoción facultativa; pero | 
sin qne se le pueda exigir por este con* 
oepto más de 10 oarros, 5 volquete» 
y tres cubas de riego, oou el ganado y 
arreos correspondientes, para el Inte
rior y Extrarradio, e igual número de 
vehículos en dichas condiciones para 
el Ensanohe. E l número de huebra» 
oon sus respectivos atalajes, que es
tará obligado a suministrar, será en | 
suma de onatro. 

No obstante lo dioho, podría llegar | 
a cubrir o no, a sn voluntad, el servi
cio que se le pida, siu aumento alguno 
en los precios unitarios, si éste exce
diera del marcado anteriormente. 

Tampoco podrá exigfrsele acarreos| 
qne excedan al día, para todos los ser
vioios, de 50 metros oúbioos de aren» 
de miga e igual oantidad de arena | 
de r ío. 

No podrá alegar excusa alguna pan I 
no prestar el servicio por la diferencia 
del número de vehíoulos que se le pi' 
dan unos días con relaoión o otros. 

Tampoco podrá hacer reclamación 
alguna fundada en la poca ouantía de 
los servicios de esta índole que hay» 
prestado. 

C A P I T T L O II I j 
DISPOSICIONES DIVERSAS 

A r t . 12. Pedidos del servicio.—ti*\ 
pedidos de servicio se ha rán diaria 
mente al contratista pot los empleado* 
facultar i vos de la Dirección, para al 
material de oarros, volquetes, cuba», 
huebras y portes de arena que neao 
necesarios en las obras y reparación* 
que se efectúen por administraoión, 
fijando el número de oarros, volqoa* 
tes, cubas, huebras que deben presen
tarse al trabajo en oada tajo, y el de 
metros cúbicos de miga y río qae de
ben suministrarse en éstos. 

E n dichos pedidos se expresará»» 
punto de obra, oíase de trabajos, nn 
mero de vehfoulos necesarios y <">,D' 
tos datos sean preoios para que el así* 

\ 



J 

víoio ae ef'-otúe sin pérdida ds tiempo, 
debiendo hacerse nn pedido para oada 
distrito o zona. 

Todos los pedidos se harán por es
orito y por duplicad/), recibiendo nno 
el oontratiata y archivan -lose el otro 
sn las ofioinas de la Direooión. despnés 
de haber firmado el contratista el en-
terado. 

A l recibirse estos pedidos o parte de 
ellos en oada tajo, los capataoes o en 
cargados de los mismos ent regarán a 
los oondnotores de los portes una pa
peleta tomada de un talonario, en la 
que deben firmar el enoargado y el 
conductor. 

A r t . 13. Reconocimiento del mate
rial.—hoe carros, volquetes, cubas y 
huebras, sai como ls arena de miga o 
de río que entregue el contratista, se
rán reconocidos diariamente por el 
Sobrestante encargado de la obra, des 
echan lose el que no reúna laa oondi 
oiones marcadas en este pliego. E l 
cr-ntr-itista está obligado a retirar en el 
aoto los materiales y medios de trans
portes que se desechen, reponiéndolos 
coa otr< s en condioiones. 

Ar t . 14. Penalidades en que incurre 
d contratista por faltas en el servicio.— 
Por las faltas en el servioio sufrirá laa 
sigaier.tes penalidades: 

Por cada carro, volquete, coba de 
riego o huebra que falte a oada t*jo, o 
no se presente en el mismo a la« horas 
debidas, sufrirá una multa de 10 pe
gatas. 

Por oada metro cúbico de arena que 
el oontratiata deje de aonpiar en un 
tajo con arreglo a lo pedido, sufrirá 
una multa de tres pesetas, si es de arena 
de miga, y de seis si es de rio. 

Por cada oarro, volquete, cuba de 
riego o huebra que sea desechada y no 
sea repuesta, según preceptúa el ar
tíonlo anterior, sufrirá ana multa de 
10 pesetas. 

Por cada metro cúbico de- arena que 
Be deseohe o no ae retire inmediata
mente, según preoeptúa el citado ar
tículo anterior, sufrirá ana muita de 
oinco pesetas por oada día qae perma
nezca en la vía pública. Esta misma 
penalidad será aplicable a las arenas 
de reoebo qae sean desechad s en loe 
suministros para el entretenimiento de 
loe afirmados. 

Por último, si el contratista no con
curre a la oficina a la hora que si le 
sefia'e para reo >ger y firm-r loa pedi
dos, SA u impondrá usa Skulta do 10 
pesetas por oada falta. 

Las ref ridss multas podrán ser im
puestas por el Ingeniero Direotor di 
rectamente, o a propuesta d« los In
genieros de los respectivos servioios, 
teniendo derecho el contratista a al
zarse de estas resoluciones ante la A l 
caldía. 

^ t . 16. Plazo para aplicar la* 
tultas,—Todas las multas que ae indi 
•n en el artíonlo anterior se entienden 

jsenoillas, y podrán splioarse a dies 
«Itas de cada ana de laa c asjs men* 
| oiona das. 

Si las ftitas no se oorrigen, se da* 
•ioarán las maltas para diez faltas si 
"Sientes, y si en estas circunstancias 
>o se han corregido, el Excelentísimo 
ynntamiento tendrá dereoho a res
i d i r el oontrato, a tenor de lo que 
«••pone el artículo 30 del Reglamento 
w2 de Jubo de 1924 para la contrata 

°n de obras y servioios municipales. 
-* r t- 16. Modo de hacer efectiva» las 

Wtas.—Las muirás que podrán imp ) 
jerga al contratista, con arreglo a lo 
lQ« preceptúan los dos artículos ante-
F 0 r e « . se ha én efectivas de la fianza 
jjeatada por el mismo, oomo gaiantia 
rj1 cumplimiento de an oontrato, en 
• I R * q U ^ e > u b , e o e e l artículo 32 

reglamento citado para la contra-

raoión de obraa y servicios munioipa
les de 2 de Jul io de 1924, o bien direo-
tamente, si aei lo juzgara oportuno el 
Ingeniero Jefe o enoargado del servi
oio, descontando su importe del co
rrespondiente oertifiaa<io, previa la 
oonformidad del Ingeniero Director. 

A r t . 17. Reposición de la fianza y 
caso de rescisión-—El contratista, se 
gún determina el art ículo 33 del tan 
citado Reglamento, deberá completar 
la fianza, siempre que se extraiga una 
parte de ella para haoer efectivas las 
multas que se le hayan impuesto. 

S i a los diez días de haber sido re 
querido para qae la complete no lo ha 
hiera hecho, se deolarará rescindido el 
contrato, con los efectos que maroa el 
artíoulo 2 l del expresado Reglamento, 

C A P I T U L O I V 
VALORACIONES Y ABONOS DE LOS 

SERVICIOS 

A r t . 18. Precios tipos.—Los tipos 
que han de servir de base a esta oon
trata son los que se indican en el oua
dro de precios que al final se soo ñipa
rla, formando parte integrante de es 
tas c o n d i c i o n e s , deduciendo de los 
misnuus la baja o mejora del remate, si 
la hubiera. 

E n los carros, volquetes, cubas, hue
bras, etcétera, que trabajan a jornal, 
los preoios tipos se aplicarán por jor
nales o por medios jornales, entendién
dose por medio jornal cualquier frac
ción de día, siempre que uo exoeda de 
ouatro horas de trabajo. 

E n las obras que se hallen en las 
condiciones a qne haoe referencia el 
artíoulo 9.°, el pago se hará teniendo 
en ouenta lo qne en él se previene. 

Loa metros cúbicos de arena para 
las obras de afirmado o empedrado ae 
abonarán cada uno a los preoios del 
cuadro, según sean de miga, de río o 
de mina. 

Si despnés de hecho el pedido a jui 
cío de la Direcoión facultativa, no pu
diera trabajarse el día para que se hizo, 
por cansa de lluvias u otra oualquie
ra, el contratista re t i rará el materia! 
que ae hubiere pedfdo sin empeaar a 
trabajar y sin que por ello tenga que 
abonársele nada por indemnización de 
dafios y perjuioios. 

Si trabajase más de dos horas, se le 
abonará medio jornal; si menos, nn 
cuarto, y si más de seis, jornal entero. 

A r t . 19. Contabilidad del servicio. 
Por loa emnlAortAo ¿2a Municipio y ius 
operarios del oontratista se l levarán 
notas diarias del servicio de transpor
tes que se ejecute. A l efecto se tendrán 
cnatro clases de libros talonarios de 
distintos colores, que constarán de 
matriz y hoji y estarán conveniente
mente foliados. Una de estas olases 
servirá para los servicios a jornal; otra 
para los servioios a porte y arena de 
miga; otra para los de arena de rio, y 
otra, para los jornales de ouba de riego 
y huebras. 

E a todos estos talonarios se consig
nará el número de carros, puntos de 
obra o de extracoión de la arene, el de 
descarga, cuando se trate de tierras 
que vayan a vertedero; claae de porte 
y nombre del oonductor. 

Las hojas de estos talonarios se lle
narán y firmarán por el encargado o 
oapataa de cada obra, y se entregarán 
en el acto al carretero conservándose 
las matrices correspondientes en la ofi 
oina del ramo, en la que se deberán 
presentar las hojas recibidss por el 
contratista y los libros talonarios el 
mismo día qne se termine el mes, para 
que por la ofioina de la Dirección pue
da hacerse la liquidación correspon
diente. No será valedera la hoja talón 
que no lleve escritos oon oían dad to
doa loa hueoos y la firma del capataz 
responsable. 

Además de estos justificantes se pa
sará nn parte diario a la ofioina de la 
Direcoión de Vías públicas, suscripto 
por el Sobrestante de oada distrito o 
zona, indicando el resumen detallado 
de todo el aervioio de transportes 
hecho en el día en su demarcación. 

Asimismo pasará otro antes de las 
dooe del día en que, manifieste el nú
mero de carros qne, de los pedidos, 
han acudido al trabajo. 

A r t . 20. Relaciones mensuales de 
portes.—Al final de oada mes se ha rá 
por las oficinas de Vías públioas el re
sumen y confrontación de los docu
mentos justificantes de los pedidos he
chos durante el mismo que se han men
cionado eu el artículo anterior. 

Con estos datos se formará una rela
ción mensual en la que por separado 
se detalle el número de carros, volque
tes, cubas, huebras, eto., que hayan 
trabajado a jornal y el ue metros cú
bicos de arena euministrados a las 
obras. 

Las relaciones mensuales de portes 
llevarán el sello de la Direooión y es
tarán firmadas por el Jefe de la ofioina 
que las haya formulado, y además es
tarán también suscriptas por los So
brestantes, los Ingenieros o Ayudan* 
tes, llevando además el oonforme del 
Ingeniero encargado del servicio y del 
oontratista. 

A r t . 21 Relaciones valoradas y cer
tificaciones mensuales.—Aplicando a las 
relaciones de portes do que habla el 
articulo anterior los precios de cada 
servicio, se formarán las relaoiones va 
loradas, de onyo importe se expedirán 
las certificaciones correspondientes por 
los Ingenieros encargados del servicio 
de Vías públioas del Interior y Ensan
che, debiendo figurar en ellas el sello 
de la ofioina por que hayan aido expe
didas y el visto bueno del sefior D i 
reotor. 

Desde la feoha en que están expedi
das estes certificaciones empezará a 
contarse el plazo de dos meses, a que 
se refiere el artíonlo 35 del tantas ve
oes citado Reglamento sobre contrata
ción de obras y servioioa municipales. 

C A P I T U L O V 
PRESCRIPCIONES GENERALES 

Ar t . 22. Obligaciones del contratis
ta de asistir diariamente a la oficina.— 
Para recibir las órdenes e instrucciones 
del aervioio y confrontar el resaltad.-» 
dei trabajo diario, el contratista, o sa 
representante debidamente autorizado, 
asistirá todo* los días a las ofioinas de 
Vías públicas, a la hora que séllale 
para la orden general, debiendo firmar 
su oonformidad oon los pedidos que se 
le hagan y reoibir los correspondientes 
al trabajo del día siguiente. 

Art. 23. Obligaciones de los emplea
do» del contratista para con la Adminis 
tración.—Todos los empleados, depen
dientes a operarios del contratista, 
guardarán el respeto. y oon sideración 
debida al excelentísimo sefior Aloalde, 
a loa sefiores Concejales, Ingeniero Di 
rector y demás funcionarios del láuni 
oipio, dependientes de la Direcoión de 
Vías públicas, atendiendo y cumplien
do ouantas observaciones relativas al 
servicio se les hioiere. 

Las Autoridades y el Ingeniero Di 
rector podrán exigir al oontratista que 
despida a aquellos de ana dependientes 
u operarios que cometan algana falta, 
cuya orden deberá cumplirse inmedla
mente, sin exonsa ni pretexto alguno. 

A r t . 24. Baja o mejora en el rema
te y forma en que debe proponerse. •— 
L a baja o mejora que ae haga en el 
aoto del remate será de nn tanto por 
ciento, que ae aplicará igualmente a 
todoa y a oada ano de los precios tipos 
ooiisignados en el ouadro de precios 
tipos que vs al final. 

Por tanto, ea las proposiciones quo 
se preaenten para la subasta, que de
berán eatar redactadas con arreglo al 
modelo que aparece en el pliego de 
condioiones eoonómico administrati
vas, deberá deuirse en la parte de dioho 
modelo destinada a haoer la proposi
oión lo siguiente, a la letra: sí co ae 
hioiese baja «por los precie s tipos», y 
si se hiciese, «con la rebaja del tanto 
por oiento (en letra) en todos loa pre
oios tipos)», deseohándose en el aoto 
toda proposición que no e 8 t ó redacta
da en esta forma. 

Ar t . 25. Otras condiciones.—Sin 
perjuioio de cuanto queda estipulado 
en estas oondioiones, regirán también 
las económioo administrativas que se 
dioten para esta contrata y las que es* 
tableoe el Reglamento sobre contrata
ción de servicios munioipales, tantas 
veces citado y el pliego de oondioiones 
generales oprobado por Real decreto 
de 13 de Marzo de 1903, sobre contra
tación de obras públicas. 

A r t . 26 Policía urbana.—El oon
tratista está obligado a que los vehíou-
los que emplee cumplan todo lo que 
previenen las Ordenanzas de poli oía 
urbana y bandos vigentes y ouanto en 
lo sucesivo so prevenga respeoto a los 
mismos, debiendo abonar tanto el im
porte de este arbitrio oomo el de oual
quiera otro que esté establecido o pue
da establecerse durante el curso de 
esta oontrata. 

A r t. 27. Prórroga de la contrata. —. 
Si a la terminación de la presente con- \j| 
trata no se hubieran realizado las dos 
subastas a que haoe reíerenoia el caso 
12 del articulo 6.° del Reglamento 
de 2 de Jul io de 1924, se oonsiderará 
ésta prorrogada, sin que por ello ten
ga dereoho el oontratista de hacer re
damación alguna, hasta que realizadas 
dichas dos subastas sin que en ñinga* 
na de ellas hubiese rematante, pueda 
la Corporación munioipal contratar el 
aervioio, sin necesidad de subasta n i 
concurso, a tenor de lo que prescribe 
el párrafo 5 ° del artíonlo 164 del Esta
tuto municipal. 

A r t . 28. Contrato del trabajo entre 
el rematante y su» obrero».—Entre al 
oontratiata y ene obreros debe mediar 
un contrato en el que habrá de quedar 
precisamente estipulado la duraoión 
del mismo, los requisitos para la de
nuncia o suspensión, el número de ho
ras d« trebeje y el pr¿cio ¿tú juruai, 
aaí como también qae todas las oues-
tiones que surjan por incumplimiento 
de este contrato se someterán a la Co
misión de Reformas Sooiales, que fun
cionará oomo arbitro, presidida por la 
Autoridad gubernativa, contra onyos 
laudos podrán utilizarse los recursos 
que establece la ley de Enjuiciamiento 
Oiv i l . 

Art ículo adicional. Queda faculta
do el oontratista para haoer nao de la 
traooión meoánica en todo cnanto haga 
referencia a los transportes que hayan 
de abonarse por metros cúbicos, y si 
en alguna ocasión oonviniera emplear 
ésta para trabajos a jornal también 
puede hacerse nao de ella, debiendo 
previamente fijarse contradictoriamen
te el preoio por dia da los vehfonloa a 
emplear. 

CUADRO DE PRECIOS TIPOS 

Fisalsa 
Por cada metro oúbioo de arena 

de r ío , puesto al pie de obra, 
en el Interior, Ensanche o 
Extrarradio, quinoe pesetas.. 15 — 

Por oada metro oúbioo de arena 
de mina, layada en las oondi
oiones indicadas en el párrafo 
anterior, diez pesetaa 10 

Por oada metro cúbico de arana 
de miga, en las oondioiones 



Peaetaa 
enumeradas en los párrafos 
anteriores, ouatro pesetas oon 
cincuenta oéntioaos 4 60 

Por cala d i* de jornal de nn 
carro de oabida de un metro 
oúbioo oon oos caballerías y 
su correspondiente conduc
tor, p«-a el Iuterior, Ensan
che o Extrarradio, -veintisie
te p'SetaS a« 27 — 

Por oaia día de jornal de nn 
volquete de cabida de dos 
quintos de metro oúbioo oon 
su correspondiente caballería 
y conductor, pata el Imerior, 
Ensanche o Extrarradio, die
oiséis p. s - tas 16 — 

Por oada metro cúbico trans
portado de materiales, tie-
rraa, etc., en el Interior, E n 
sanche o Extrarradio, onatro 
pesetas oon oincuenta cént i 
mos > 4 60 

Por oada dia de jornal de nna 
cuba de riego montada eo su 
correspondiente sarro oon dos 
cabullerías para el arrastre y 
sn oonduotor, para ed Inte
rior, Ensanche o Extrarra
dio, veintitrés pese'as . . . . . 28 — 

Por cada día de jornal de dos 
oaballerías oon sus corres 
pendientes arreos y conduc
tor para e arrastre de los ca
rros de vuelo propiedad de la 
V i l l a , para transporte de Bi
llares, etc., etc., para el Inte
rior, Ensanche o Extrarradio, 
veintidós pesetas 22 — 
Madrid, 7 de Febrero de 1925.— E l 

Ingeniero Director, S. Nufi-z Granes. 

E C O N Ó M I C O - A D M I N I S T R A T I V A S 

1. * L a subasta se verificará oon to 
das las formalidades establecidas en el 
artíonlo 16 del Reglamento de 2 de 
Jul io de 1924, para la contratación de 
obras y servioios municipales, el día 
tí de Marzo de 192£», a las doce, en la 
primera Oasa Oonsistorial, plaza de la 
V i l l a , número 4, bajo la presidencia 
del exoelentisimo sefior Aloalde o del 
Teniente o Concejal en quien al afecto 
delegue, asistiendo también al aoto 
otro sefior Vocal de la Comisión Mu
nicipal Permanente, y nno de los sefio
res Notarios del ilustre Colegio de esta 
Capital. 

2. Los pliegos de oondioiones y 
¿Sisas *:::t*;ced-»r»***« n a r a . la snbasta se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exoelentisimo Ayuntamiento (Ne
gooiado de Subastas), durante las ho
ras de diez a dos, todoa loa días no fe
ria loe que medien h»sta el del remate, 

3. * Los preoios tipos para esta su
basta serán los determinados en el 
cuadro de preoios que figura unido al 
pliego de oondioiones facultativas cal-
calándose el importe anual de la oon
trata en 180.000 peaetaa y la partida 
por donde ha de satisfacerse esta obli 
gaoión figura consignada en los respec
tivos presupuestos de gastos. 

4. a Los lioitadores que oonourran a 
esta subasta habrán de oonsignar en la 
Caja General de Depósitos o en la De
positaría Munioipal la fianza provisio
nal de 9 000 pesetas, consistentes en 
el 5 por 100 del importe anual de la 
misma, podiendo verificarlo en metáli
co o en oualquiera de los valorea o sig
nos qne determina el artíonlo 10 del 
Reglamento antea citado, computándo
se éstos en la forma que se establece 
en el art íonlo 11 del mismo. 

5. a Lss proposiciones para optsr a 
eata subasta se presentarán en el Ne
gooiado de Subastas de la Seoretaría 
(primara Oaaa Consistorial), en los dias 
hábiles, desde el siguiente al en qae 
aparezoa inserto el oorrespon diente 
anunoio en la Qaceta de Madrid hasta 

el anterior en que aquélla haya de te
ner lagar y durante laa horas de diea 
de la mafiana a dos de la tarde y en la 
forma y modo que se expresa en el ar
tíonlo 15 del Reglamento de 2 de Ju l io 
de 1924. 

6. * E l rematante no podrá oeder ni 
traspasar los dereohos que nazoan del 
remate, pues queda prohibida termi 
nant -mente la transferencia de los 
mismos, en uso de la faoultad que al 
Ayuntamiento ooncede el artíonlo 29 
del Reglamento mencionado. 

7. a E l lioitador a ouyo favor quede 
el remate se obliga a concurrir a las 
Gasas Consistoriales el día y hora que 
se le sefiale, a otorgar la correspon
diente escritora, entregando el doou-
mento que aoredite haber consignado 
oomo fianza definitiva en la Caja Ge
neral de Depósitos ia cantidad de pe
setas 18 000, para garantir el cum 
piimiento de este oontrato, pudiendo 
también verificarlo en metálico o en 
valorea o signos admitidos en las fian
zas provisionales, que serán compu
tados igualmente que en aquéllas. 

8. * S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no ooncurriera al 
otorgamiento de la esoritura, o no 
llenase las oondioiones precisas para 
ello dentro del plaso sefialado y de una 
prórroga qne sólo podrá serle conce
dida por oausa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exoeder de oinoo 
días, se tendrá por rescindido el oon
trato a perjuicio del mismo recatante, 
con los efeotos del artículo 21 del re
petido Reglamento. 

9. a E l hecho de presentar una pro
posición para la subasta, oonstituye al 
lioitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente 
adjudioado el remate; pero no le da 
más dereoho, ouando le fuese adjudi
oado provisionalmente, que el de ape
lar oontra el acuerdo de la adjudioa
oión definitiva, si se creyese perjudi
cado por el mismo. £1 Exoelentisimo 
Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudioaoión definitiva. 

10. E l Ayuntamiento, asando de la 
faoultad que le concede el artíonlo 30 
del Reglamento de 2 de Ju l io de 1924, 
ya mencionado, podrá rescindir el oon
trato en cualquier tiempo de la dura
ción del mismo, por faltas del rema 
taote a oualquiera de las oondioiones 
estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
oualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven 
tura. 

12. E l contratista, para todoa los 
incidentes a que pudiera dar lagar eata 
subasta, renuncia el fuero de sa Juez 
y domioilio, y expiesamente se somete 
a los Tribunales de esta Corte. 

13. E l oontratista queda obligado 
a satisfacer los gastos de esoritura, sns 
copias y demás que origine la subasta, 
así oomo el importe de la inseroión de 
todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en loa di-rios ofi
ciales de Madrid, Boletín Municipal y 
diarios no oficiales, presentando al 
efecto, antes de formslizar la escritura 
o aota de remate, el correspondiente 
resguardo de haber heoho eteotivo el 
mencionado importe. También queda 
obligado el oontratista a satisfacer a la 
Hacienda Pública el importe de loa 
dereohos reales, si los devengase, y el 
de cualquiera otra oontribaoion o im
puesto, a cuyo fio adquiere el compro
miso de presentar la escritura de adju
dicación en las ofioinas liquidadoras, 
dentro de loa plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Exoe 
lentísimo Ayuntamiento oantidad al 
gana por cuenta del oontrato. 

14. Todo lioitador qae concurriese 

a la subasta en representaoión da otro 
o de oualquier Sooiedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, 
además de la proposición qae haga 
ajustada al modelo inserto en los anun
oios, copia de la esoritura de mandato, 
o sea del poder o dooumento qne justi
fique de modo legal la personalidad 
del lioitador para gestionar a nombre 
y en representaoión de su poderdante, 
ouyo dooumento o poder ha de haber 
sido previamente y a su costa bastan-
teado por oualquiera de loa sefiores 
Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán aer extendidas en 
papel del timbre del Estado de l a clase 
ootava, y los resguardos de los depó 
sitos provisionales se presentarán de
bidamente reintegrados con nn sello 
munioipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en el 
presupuesto municipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo 
o parte del indioado reintegro, será 
exigido en el aoto al licitador por el 
sefior Presidente, reteniéndose BU res-
gusrdo en caso de negarse a eatisfa 
oerlo, hasta tanto que lo verifique o se 
le descuente el importe de la falta* de 
la fianza provisional o de la definitiva, 
oaso de que se le adjudicase el remate. 

16. Terminado el oontrato, y pre
via certificación del sefior Ingeniero 
Direotor de Vías públicas visada por 
el excelentísimo sefior Aloalde Presi
dente en que conste haber oumplido les 
oondioiones estipuladas, y no habien
do responsabilidades exigibles, se de
volverá la fianza al remétante . 

17. E l rematante queda obligado a 
realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado la duraoión del 
mismo, loa requisitos para su denuncia 
o suspensión, el número de horas de 
trabajo y el precio del jornal. 

Madrid, 30 de Octnbre de 1924.—El 
Seoretario, F . Ruano. 

Diligencia.—Por la presente se haoe 
oonstar que, en cumpamiento a lo dis 
puesto eu el artlsulo 26 del Regla-
de 2 de Ju l io de 1921, ha aido anun
ciada eata subasta durante el tér
mino de diez días, sin qae contra la 
misma se haya formulado reolamtiCión 
alguna* 

Madrid, 7 de Febrero de 1925,— E l 
Oficial del Negociado, Francisoo Díaz 
Villar.—V.° B.*, E l Seoretario, Fran
cisco Roano. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la oíase 8.a, y al 
presentarse llevar es rito en el aobre 
lo siguiente: «Proposioión para optar a 
la subasta de transporte y acarreo de 
arena para las obraa municipales.» 

Don que vive enterado de las 
condioiones de subasta en públioa l i 
oitaoión para contratar el transporte 
y el acarreo de la arena de río y de 
miga para laa obras y el recebo de los 
firmes que se efectúen en el Interior, 
Ensanche y Extrarradio de esta Capi
tal, hasta 31 de Marzo de 1928, anun
ciada en la Gaceta de Madrid y Bo 
LKTIN OFICIAL de la provincia en los 
d í a s . . . J . . . de. . . , conforme en un 
todo oon las mismas, se compromete a 
tomar a su oargo dicha contrata con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro
posioión en esta firma: por los precios 
tipos o oon la baja de ... tanto por cien
to (eo letra) en loa precios tipos). 

Madrid, ... de .« de 192... 
(Firma del proponer.te.) 

L o que se anunoia al públioo para 
au oonocimiento. 

Madrid, 9 de Febrero de 1925.—El 
Seoretario, F . Ruano. 

(E.—100) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

O E Í T R O 

E n virtud de providencia dictada 
por el sefior Juez de primera instancia 
del distrito del Oentro de eata Corte, 
Seoretaría del que refrenda, en autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovidos por el Procurador don 
Eduardo Morales, en nombre de la 
Sociedad Atlantio Refinnig Company 
uf S p a i n , contra la Sooiedad «Crystal 
oil C o m p a n y > , sobre pago de pesetas, 
ae ha aoordado, de conf jrmidad a lo 
prevenido en el artículo quinientos 
veintiooho de la ley prooesal, por no ha
ber oompareoido en autos esta entidad 
dentro del término de nueve días, que 
al ef-cto se le oonoedieron, haoerla na 
segundo llamamiento por la mitad de 
dicho término, o sea por cinoo días, 
para que, dentro de los mismos, se 
persone en los indicados autos; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar. 

V siendo desoonooido el aotual do
mioilio de dicha entidad demandada, 
se la empla/.a por medio del presente 
para que dentro del expresado térmi
no de cinoo dias, comparezca en los 
autos, personándose en forma. 

M a i r i d , catorce de Febrero de mil 
novecientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
R i o a r d o G ó m e z 
V.° B.° 

E l señor Juez de primera intancia, 
José Alvarez 

' _ (D.^-24) 

E n virtnd de providenoia diotadi 
por el sefior Juez de primera instanoia 
del distrito del Centro de esta Corte, 
Secretaria del que refrenda, en autos 
incidentales promovidos por dofia Eli
sa Tomás Haguila, sobre que se la 
declare pobre para litigar con dofll 
Nieves Martínez Veigara , en coyol 
autos ee ha aoordado, en méritos de 
dicha providenoia, admitir la demanda 
inoidental de pobreza por aquélla for
múla la , y conferir traslado de la mis* 
ma al sefior Abogado del Estado, ea 
representaoión de la Hacienda públioa, 
y a la expresada demandada dofia Nie
ves Martinez Vergara, o a quienes seto 
sus herederos o sucesores, a fin di 
que, dentro del término de nueve dial, 
oom parezcan y ia contesten, personas'' 
dose en los satos. 

Y siendo desconocido cuál sea en 
la actualidad el actual domioilio de ll 
indicada dofia Nieves Martínez Verga1 

ra, así oomo el de sus herederos o su
cesores, se les hace el emplazamiento 
aoordado por medio del presente, pre* 
viniéndoles que las copias simples o» 
la demanda y documentos presentad» 
se hallan en poder del Seoretario qo* 
refrenda, para en su saso y momento 
oportuno. 

Madrid, 5 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

R i o a r d o GófflK 
V.° B.° 

E l Juea de 1.a instanoia, 
Joaé Alvarez 

( 0 . - 6 2 

C O N G R E S O 
Por el presente, que se expida * 

méritos de lo acordado por el Juzg»1™ 
de primera instancia del distrito i 
Congreso de esta Corte, en los aoto* 
promovidos por el Banco Hipoteca 
de Espafia sobre efectividad de unpf*f 
ta tamo heoho a dofia Salud, dofia M» 
y doria Consuelo Ruiz Querej«z<-. 
saoa a publica subasta la siguiente 



de * 

to 
soto* 
ecsri* 

D pri»; 
M» 

nta 

Finca: 
Tjaa oasa oon jardín, sits sn esta Oor

te y su oalle de Lucharía, oon 
vuelta a la deDon Juan de Ana-
tria, sefialada con el número 
nueve antiguo, treinta y tres 
moderno, por la primera ds di
chas callea, y dos, ouatro y seis 
por la segunda de la mansana 
quince. Linda: por la derecha, 
entrando por l a oalle de Lucha -
na, a la que tiene au fachada 
principal, oon la oasa número 
treinta y cinoo de la misma ca
l le , propiedad de laa señoras 
doñaToribia y dofiaMaria Ruiz; 
por la izquierda, oon la oalle de 
Don Juan de Austr ia y oon la 
paroela expropiada para ensan
cho de esa misma oalle, y por 
el fondo, oon l a oasa número 
diez de esta úl t ima calle, pro
piedad de D . Franoisco Tr i l lo , 
y oon la oasa ya mencionada 
de dofia Toribia y dofia María 
R u i z . Ocupa nna superficie, 
después de la expropiación, de 
mi l oincuenta y ooho metros y 
veintiséis decímetros, equiva
lentes a trece mi l seiscientos 
treinta pies y cuarenta y dos 
déoimos. 

Y ae advierte a los lioitadores: que 
el remate de dicha finoa tendrá lugar 
inte dicho Jnzgado, sito en la oalle 
del General Gástanos, número uno, 
prinoipal, el día trece de Marzo pró
ximo, a las doce horas; que el tipo de 
sabasta es la cantidad de oiento vein
tiocho mi l pesetas; que no se admit i rá 
postura que no onbra las dos teroeras 
partes del expresado tipo; que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar, previamente, en la mesa del 
Jnzgado o en el establemiento destina
do al efecto, nna cantidad que no sea 
inferior al diea por ciento del referido 
tipo, sin onyo requisito no aeran ad-
litidos; que la consignación del pro-

lio se verificará a loa ooho días si
mientes al de la aprobación del rema

que loa t í tulos han sido suplidos 
Jr certificación del Registro de la 
'ropiedad, los que se hallarán de ma-
¿tiesto en la Secretaria del que re 
¡renda y con ellos deberán confor 
arse, no teniendo dereoho a exigir 
ingunos otros, y que las cargas o 
[ravámenes anteriores y preferentes 
i orédito del aotor continuarán sub
astantes, entendiéndose que el remá
tate los aoepta y queda subrogado eq 
responsabilidad de los mismos, siu 

«aunarse a su extinoión el preoio del 
remate. 
Madrid, trece de Febrero de mi l no 
•oientos veinticinco. 

E l Secretario, 
R o q u e N o v e l l a 

V . ° B . ° 
11 Juez de primera instancia, 

Luis de Blas 
(A.—196) 

C H A M B E R I 

Ea virtud de providencia diotada en 
ola de hoy por el señor Juez de p r i 
ora instancia del distrito de Chara-
MÍ de esta Oorte, Secretaría de don 
"Igencio Muzas, hoy vaoante, en los 

de juicio sumario que se tramita 
* al prooedimiento que estableoe el 
tloulo oiento treinta y nno de la ley 
fpotecaria, a instanoia de D. Gabino 
*'go Laguna, oontra doña Adoración 
Ppes Brayo, en reolamaoión de dos 
Ñutos hipotecarios, se saoan a la 

n t a, en pública subasta, por prime-
vez y b<jo el tipo señalado en las 

/'"taran de préstamos originarias del 
1 C 1 0 - las siguientes 

Fincas: 
i m W v ~ " U n a t i e r r a e n t ó r m í n o de 

yepes, en las Beatas o Cuevas 

de Oto, izquierda, de oaber no
venta y tres áreas, noventa y 
cuatro oentiáreas; linda: al Nor
te, José Guerra; Levante, An
selmo Díaz Santos; Sur, José 
Guerra, y Poniente, Adrián 
R u i z de Aledias; oataatrada con 
el número tres mil tresoientos 
ouarenta y seis, polígono doce, 

Segunda.—Una tierra, antes viña, en 
término de Tepes, en el Montón 
de Trigo, conteniendo oinouen 
ta y nna olivas, de caber una 
heotárea, dooe áreas, sesenta y 
ocho oentiáreas, que linda: al 
Norte, Pelaya Zuazo, antes Ma 
nuel Carmona; Levante, Deo-
graoiaa Monroy, antes Benita 
Hernández; Sur, Mateo Carmo
na, antes Pedro Santiago, y Po
niente, senda, antes Franoisco 
Ojena; catastrada oon el núme 
ro cuatro mi l treinta y seis, po 
ligo a o diez y seis. 

Teroera.—La mitad, proindiviso, oon 
su hermana dofia Luoreoia, de 
nna viña en término de Tepes, 
en vecindad y sitio de la casa 
de la Gallega, antes tierra, de 
oaber una heotárea, ochenta y 
siete áreas, oohenta y ooho oen
tiáreas, que linda: al Norte, Le
vante y Sur, María López Bra 
vo, y Poniente, camino, antes 
eran Saliente, cerros; Mediodía, 
camino, Poniente, ídem y Nor
te, Benita Sainz; catastrada oon 
el número tres mil oohenta y 
cinco, polígono once. 

Cuarta—Otra tierra en Miral r io , tér
mino de Tepes, de oaber dos 
hectáreas, ochenta y un áreas, 
ochenta y dos centiáreas, que 
linda: al Norte, Juan de Mata 
Ojena; Levante, Basilia Sáinz; 
Snr, Ignacio Colastra, y Ponien
te, Basiiia Sáinz; oataatrada con 
el número tres mil tresoientos 
oohenta y ooho, polígono doce. 

Quinta.—La quinta parte proindiviso 
oon sus coherederos de un erial 
en término de Tepes, en la casa 
de la Gallega, en veoindad, 
qne antes fué viña llamada del 
G ra mal, de oaber nna hectá 
rea, cuarenta áreas, diecisiete 
centiáreas; l inda: al Norte, Ig 
nació Menor, antea viña del 
Barranco; L e v a n t e , camino 
antes, Catalina López Bravo; 
Sur, Adr ián Ru i s de Medina y 
Jnan de Mata Ojona, antes Aga
pito García y « ¡ M H López Bra
vo; Poniente, ídem; catastrada 
oon el número tres mi l oiento 

«. veintiuno, polígono once; y 
S xta,—Parte alícuota de siete mi l 

setecientas seis pesetas noventa 
oéntimos, oon relaoión a cin
cuenta mil novecientas noventa 
y nna pesetas oinouenta cénti
mos proindjviso de una casa 
sita en la V i n a de Tepes y su 
calle Ancha, número treinta y 
uno moderno, titnlada prinoi
pal y de Víctor, partido judioial 
de Ocafia, en la provinoia de 
Toledo; que l inda: por la dere
oha, entrando, oou la calle de 
Santa María; izquierda, otra de 
la tes tamentar ía de D . Miguel 
López Bravo, y espalda, oalle 
del Monasterio; ocupa nna ex
tensión de dos mi l oiento ochen
ta y siete metros superficiales. 
L a parte correspondiente a esta 
testamentaría se compone de 
ofioinas, caballerizas, corrales, 

Eajares, habitaciones eu planta 
aja y en el piso prinoipal y 

otras diversas habitaciones y 
dependencias. 

Dioha subasta se celebrará doble y 
simultáneamente en la Sala audienoia 

de este Juzgado ds Chamberí , sito en 
la oalle del General Castaños, número 
uno, y en la del de Ooafia, el día vein 
tionatro de Marzo próximo, a las onoe 
de an mafiana, previniéndose a los l i 
oitadores: 

Primero. Que las fincas salen a 
subasta: la primera, por mil pesetas; 
la segunda, por diez mi l ; la teroera, 
por ouatro mi l ; l a cuarta, por ouatro 
mi l ; la quinta, por mil pesetas, y la 
sexta fínoa, por la cantidad de siete 
mil quinientas pesetas. 

Segundo. Que no se admitirá pos
tura inferior al tipo sefialado anterior 
mente, respecto a la finca que se pro
ponga licitar, habiendo de consignar 
los lioitadores el diez por oiento efec
tivo del'expresado tipo. 

Teroero. Que ai hubiere dos postu
ras iguales en ambos Juzgados rea 
pecto a una misma finca, se abrirá 
nueva licitaoión entre los rematantes 
eu este Juzgado. 

Cuarto. Que la consignación del 
importe del remate habrá de verifíoar-
a los ooho días siguientes al en que se 
le notifique. 

Quinto. Que los autos y la oertifi-
oaoión del Registro a qne se refiere la 
regla ouarta del artículo oiento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto sn la Seoretaría desempe 
fiada por el que refrenda, entendién
dose que todo licitador aoepta oomo 
bastante la titulación; y 

Sexto. Que las oargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, a l orédito del aotor D . Gabi 
no Trigo Laguna continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los aoepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des 
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

T para su inserción en el BOLETÍN 
'OFICIAL de esta provinoia, se expide 
el presente en Madrid, a oinco de Fe
brero de mi l noveoientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui lar 

Zoilo Rodríguez 
( A . - 1 9 4 ) 

I N O L U S A 
E n los antos que sigue el Banoo 

Hipotecario de España, oontra D. Es
teban Lamotte de Griñón y Bodquet, 
sobre secuestro, posesión interina y 
venta de la finca a que después se ha rá 
mención, hipotecada en garantía de 
dos préstamos de veinte mil y diez mil 
pesetas, respectivamente, ae ha dictado 
la siguiente 

Providencia: 
Jnez, Sr. Camarero.—Madrid, a 

nueve de Febrero de mi l noveoientos 
veintioinoo. E l anterior escrito, con el 
exhorto cumplimentado que se de
vuelve, úuase a los autos de sn razón 
y proveyendo a lo que se solioita en lo 
principal del mismo, por medio de 
ediotos qne se fijarán en el sitio públi
co de costumbre de este Jusgado y 
del de Tortosa, y se insertarán en los 
Boletines Oficiales de las provincias de 
Madrid y Tarragona, asi oomo en la 
Gaceta de Madrid, notifíqueee la exis
tencia de estos antos, oomo posterio
res aoreedores hipoteoarios de la finca 
que en ellos ae persigue, a loa tenedo
res desconocidos de las treinta y tres 
oédulas hipotecarias n obligaciones al 
portador, números ciento oinenenta y 
nueve al oiento noventa y uno, de 
cinoo mil peaetas oada una, de las que 
D. Esteban Lamotte de Griñón y Bod
quet emitió por escritura de veintiuno 
de Febrero de mi l novecientos veinti 
dos, ante el Notario de Tortosa D . An
tonio Salvia, al solo efeoto de que 
pnedan intervenir en la snbasta de la 
menoionada finoa, puesto que el Ban
oo Hipoteoario de Espafia, de aouerdo 

con lo preoeptuado en el artíoulo trein
ta y onatro de la Ley de dos de D i 
ciembre de mi l ochocientos setenta y 
dos y lo estipulado en la esoritura de 
préstamo base de BU reclamaoión, 
opta porque el tipo de venta sea el 
marcado en dichos documentos, y 
para la fijación e inseroión de ediotos 
acordada en el Juzgado de Tortosa y 
Boletín Oficial d*a la provincia de Ta
rragona, líbrense los correspondientes 
exhortos a los señores Jueces de pri
mera instanoia de dichas poblaciones. 
A l primer otrosí por hecha la mani
festación qne contiene. L o mandó y 
firma el sefior Juez de primera instan
oia del distrito de la Inclusa de que 
doy fe.—Dimas Camarero.—Ante mí: 
P . S., José Torres. 

L a finos hipotecada es la heredad 
conocida vulgarmente con el nombre 
de «Ylla Bmnet» , sita en término de 
Tortosa, en el río Ebro y partida de 
Jesús y María, de extensión supeifi-
oial ciento dieciocho jornales, pooo 
más o menos, medida del país, equiva
lente a veinticinoo hectáreas, oohenta 
y ouatro áreas, ouarenta y ooho oenti
áreas y treinta y dos decímetros. 

T pura sn inserción en el BOLETÍN 
OFIOIAL de la provincia de Madrid, a 
los fines acordados en la providenoia 
inserta, expido la presente a nueve de 
Febrero de mi l noveoientos veinti
oinco. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Lodo. José Torres 
|V.° B . " 

E l sefior Jues, 

Dimas Camarero (A.—197) 

P A L A C I O 
E n virtnd de providenoia del sefior 

Juez de primera instanoia del distrito 
de Palaoio de esta Corte, diotada oon 
feoha onoe de los corrientes en antos 
ejeoutivos que sigue D . Ignaoio Baüer 
Landaüer, representado por el Proou
rador Sr. Fernández Voces, contra la 
Compañía Peninsular de Comunica
ciones Aéreas, sobre pago de oantidad, 
se saoa a la venta, en públioa subasta, 
por término de ooho días, nn biplano 
maroa «Caudron», número 5.362, pro
visto de motor Hipano-Suisa, 180 H . P . 
y matrícula M . - A O A A , y teniendo en 
ouenta el estado de sns accesorios ha 
sido valuado pericialmente en ocho 
mil quinientas pesetas. 

L a subasta se celebrará el día onoe 
de Marzo nrÓTimnf « ! « enes do la 
mafiana, en el looal de dioho Juzgado, 
y se advierte a les licitadores: que para 
tomar parte en ella deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento públioo destinado 
al efecto, el diez por ciento de la tasa
ción; qne no se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras partes de la 
misma; que el biplano se enouentra en 
un hangar en Ouatro Vientos, donde 
podrán examinarle los licitadores, y 
que el remate se adjudicará en el acto 
al mejor postor, quedando en poder 
del actuario oomo parte del precio del 
remate la oantidad que haya consig
nado para tomar parte eu la subasta y 
devolviéndose a los demás lioitadores 
SUS respectivas consignaciones. 

Madrid, treoe de Febrero de mil no
veoientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
D r . J uan Infante 

V.°B.° 
E l Juez de 1.a instanoia, 

Antonio Falcón (A.—199) 
G E T A F E 

Don Manuel González Correa, Juez de 
primera instanoia de esta V i l l a y 
partido de Getafe, 
Hago saber: Que por D . Hipóli to 

González Parrado y Llano, en nombre 
y representación de la Quinta Sección 
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de le Sooiedad Cooperativa-* E l Porve
nir del Artesano», domiciliada en la 
Colonia de la Glorieta, término de 
Carabanchel Bajo, se ha promovido 
en este Jnzgado expediente de domi
nio de ls siguiente 

finca urbana 
Señalada con el número diecisiete de l a 

calle de la Cooperación, de la 
Colonia de la Glorieta, término 
munioipal de Carabanchel Bajo, 
de esta provincia, oon una su
perficie de oiento treinta y ona
tro metros noventa y dos oen 
timetros ouadrados, según l a 
certificación del Registro de la 
Propiedad, y de oiento diez me
tros cuadrados según la com 
probaoión catastral, edifioada 
sobre la participación número 
cuarenta y cinco, tiene un pro
ducto integro de cuatrocientas 
oohenta pesetas y un líquido 
imponible de tresoientas sesen
ta peaetas; l inda: por la dere
cha, entrando, oon finoa número 
diecinueve; por la izquierda, no 
conato, y por el fondo, oon fin* 
oa de viuda de Duero. 

Dioha Seoción Quinta de la Sooiedad 
«El Porvenir del Ar tesano adquirió 
la indicada finca en diecinueve de 
Agosto de mi l novecientos onatro, de 
D . Viotoriano del Campo y Sala, pre
tendiendo ahora inscribirla a su nom
bre, a cuyo efecto y cumplimentando 
lo acordado en la providencia de eata 
fecha, se oita a las personas a quienes 
pueda perjudicar y a los oolindantes 
de expresada finca, a fin de que oom 
parezcan si quieren alegar algú i dere
oho sobre la misma, para que lo ver i 
fiquen dentro de) término de oiento 
oohenta días, a oontar desde el veinti
nueve de Jul io últ imo en que se publi 
oaron los primeros ediotos. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I O I A L de la provincia, expido el pre
sente en Getafe, a dooe de Febrero de 
mi l novecientos veinticinoo. • 

E l Seoretario, 
A . Murías 

Manuel González 
(A.-201) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
A »- ! as *- «•» J Jm as »"Mxn A nAimaonAnrllA as 1 

Juzgado munioipal del distrito del 
Centro de esta Corte la demanda de 
aoto de conoiliaoión formulada por 
dofia Carlota Oria Pelayo, contra don 
Manuel Fernández Arias, cnyo aotual 
domicilio se ignora, para cumplir el 
requisito del artíonlo doscientos seten
ta y ooho de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal , para querellarse por injurias 
graves proferidas en ls Comisaría de 
este distrito, al ser detenido, el dia 
veintiaéis de Febrero del silo últ imo, 
declarando que había sido su amante y 
tener también relaciones íntimas con 
un chófer, costas y gastos. 

Para la oelebraoión de dicho aoto se 
ha sefialado, por el aefior Juez munici 
pal del indioado distrito, el día veinti
trés del actual, a las diez horas, en su 
Sala de Audienois, sita en la-oalle de 
Santa Catalina, número uno, piso pri 
mero, y se ha aoordado se cite al de 
mandado para que comparezoa, por sí 
o por medio de apoderado espeoial, 
aoompafiado de sn hombre bueno; pues 
de no hacerlo se dará el acto por in
tentado y se le impondrán las costas. 

Y para qne sirva de oitación en for
ma al demandado D . Manuel Fernán
dez Arias, expido el presente para su 

pnblicaoión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia en Madrid, a oatorce de 
Febrero de mi l novecientos veinti
oinoo. 

E l Seoretario, 
J o s é M a l t e u 

V.* B * 
( F i r m a d o ) (A. -198) 

I N O L U S A 
E n el expediente de juicio verbal 

seguido en este Jusgado por D . Anto 
nio Bendioho, apoderado de la Socio 
dad Mutual General de Seguros de 
Barcelona, oontra D . Agus t ín Sánchez 
Jabardo, ouyo aotual domioilio ae des 
conoce, sobre pago de pesetea, se ha 
aoordado en período de prueba oitar a 
dioho D . Agust ín para que comparez
oa ante este Juzgado, sito en Estudios, 
tres, prinoipal, el día veintiséis del 
aotual, a las onoe y treinta; bajo aper
cibimiento que, de no concurrir, podrá 
ser tenido por oonfeso en la certeza de 
la deuda y legitimidad de los docu
mentos presentados. 

Madrid , diez de Febrero de mi l no
veoientos veinticinoo. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

E l Juez municipal, 
(Firmado) (A.—193) 

D I R E O O I O N G E N E R A L 
D B L A 

DEUDA Y GLASES P A SIY A 8 

Señilamiento de pago» para la próxima 
semana 

Esta Direooión General ha acordado 
que en los días 16 a 21 de los oorrien 
tes se entreguen por la Caja de la mis
ma los valores consignsdos en señala
mientos anteriores que no hayan aido 
reoogidoa y además loa comprendidos, 
en las faoturas siguientes: 

Pagos de oréditos de Ultramar, re
conocidos por los Ministerios de Gue 
rra, Marina y esta Direooión General, 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás de faoturas del 
turno preferente, non arreglo al Real 
decreto de 18 de Ootubre de 1915, que 
se consignan en las relaoiones que al 
final se insertan. 

Entrega de títulos de la 'Deuda per 
petua al 4 por 100 interior, emisión de 
1919, hasta la faotura número 23.897. 

Idem de títulos de la Deuda amorti-
zable al 5 por 100 interior, emisión 
de 1919, hasta la faotura número 7.UU1. 

Oanje de carpetas provisionales al 
5 por 100 amortizable por sus títulos 
definitivos, emisión de 1917, hasta la 
faotura número 9 773. 

Madrid, 14 de Febrero de 1925. 
E l Direotor General, 

- P . S. 
Moisés Aguirre 

juntamientos 
C E N I C I E N T O S 

Bajo los pliegos de oondioiones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, y sobre los cuales 
no se ha formulado reclamación, se ce 
lebrera en estas Casas Consistoriales, 
el día 12 de Marzo próximo, a las onoe, 
la subaata sobre el uso obligatorio de 
pesas y medidas y aprovechamientos 
especiales de ooupaoióu de la vía pú
blica por puestos de venta e industrias 
callejeras, conjuntamente, para el pla
zo de quince meses, comprendido des 
de el día 1 de A b r i l de 1925 a 30 de 
Junio de 1926. 

E l preoio qne servirá de tipo a dicha 

subasta es el de 17.500 peaetas, y las 
mejoras ae referirán únioamente al au
mento de este preoio. E l acto será pre
sidido por el sefior Aloalde o quien 
haga sua veoes. 

Las proposiciones serán hechas al 
Ayuntamiento en pliegos cerrados y 
papel de la clase 8. a, oon sujeoión al 
modelo qne se estompa a seguida, en 
todos los días hábiles y loras de ofioi
na, desde el día siguiente al en que 
aparezoa este anunoio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provinoia al 11 de Marzo 
próximo. ' 

S i no hubiera licitaoionea y se deola* 
rase desierta la subasta, se oelebrará 
una segunda a los diez días, oon igua
les condioiones y rebaja del 25 por 100 
sobre e l tipo fijado. Las propueetas se 
efectuarán con iguales requisitos, has
ta el día anterior en que tenga logar la 
segunda subasta. 

Es oondicióu precisa que a las pro
posioiones se unan los justificantes de 
haber depositado, previamente, en ar
cas munioipales el 5 por 100 del tipo 
de la subasta asoendente a 875 pesetas 
como fianza provisional. 

E l que resulte favoreoido oomo me
jor postor viene obligado a garantizar 
la subasta oon valores que representen 
el 20 por 100 de su importe e ingressr 
el preoio del remate al vencimiento de 
oada mensualidad por lo a ella corres 
pondiente. 

S i al hacer la apertura de pliegos 
resultaran dos o más propuestas igua
les, y fuetan más ventajosas que las 
restantes, se efeotuará licitaoión en el 
mismo aoto por pujas a la llana du
rante el término de quince minutos 
entre sus autores, y si terminado dioho 
plazo subsistiese la igualdad, se de 
oidirá por medio de sorteo la adjudi
cación provisional del remate. 

Cenicientos, 10 de Febrero de 1925. 
E l Alcalde, 

L u i s Z u r d o 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, vecino de 

con cédula personal que acompaña, en
terado de las condiciones bajo las cua
les se arriendan en públioa subasta el 
arbitrio establecido en eate munioipio 
sobre el uso obligatorio de pesas y me
didas de v i l l s y aprovechamientos es
peciales de ocapación de la vía públioa 
por puestos de venta e industrias ca
llejeras conjuntamente, du ran te el 
m u r r o trimestre de 1921 a 25 y ejeroi
oio de 1925 a 26, aoepta todas y oada 
una de dichas oondioiones y ofrece por 
el remate la cantidad de . . . . pesetas. 

Cenicientos . . . . (Feoha y firma). 
(E.^-110) 

Bajo las condioiones qns se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y sobre las ouales no 
se ha reclamado, se saca a ooncurso la 
p l a z a de Administrador munioipal 
para recaudar en esta V i l l a el arbitrio 
establecido sobre el oonsumo de carnea, 
volatería y caza menor, y sobre el de 
bebidas espirituosas y alcoholes, du
rante el ouarto trimestre de 1924-25 y 
todo el ejeroioio de 1925 26. 

E l tipo mínimo fijado para el arrien
do es el de 15.000 pésetes, y las mejo
ras que se ofrezcan serán en el aumen
to de dioha cantidad. 

Los aspirantes al oargo de Recauda
dor harán sus propuestas al Ayunta
miento en pliegos cerrados y papel de 
la clase 8. a, con sujeoión al modelo ad
junto, en todos los días hábiles y ho
ras de ofioina, desde el día siguiente 
al en que aparezoa el anuncio de este 
concurso en el BOLBTTJT OFICIAL de la 

provincia al 14 de Marzo próximo, por 
aer el dia 15 de] mismo, a las once, el 
sefialado para verificar l a apertura de 
pliegos. 

Se precisa aoompafiar a laa proposi
oiones el resguardo de haber deposita
do, previamente, en arcas municipales, 
la cantidad de 750 peaetas, importe del 
5 por 100, oomo fianza provisional. 

E l que resulte favorecido con el oar
go, que será el que ofrezca más aumen
to sobre el tipo que se fija, habrá de ga
rantizar el srriendo y el buen cumpli
miento en la funoión de que se trata 
oon una fianza que represente el 20 por 
100 del importe del oonourso, debien
do ingresar el valor de) mismo por 
mensualidades vencidas. Se le abonará, 
oomo premio de cobranza, el 3 por 100. 

Si en el acto de la apertura de plie
gos hubiere dos o más propuestas igua
les, más ventajosas que las reatantes, 
se verificará en el propio aoto licita
oión, por pujas a la llana, entre sus au 
toros, y si terminado este plazo sub
sistiese la igualdad, se deoidirá por 
medio de sorteo ra adjudicación provi
sional del conourso. • 

Cenicientos, 10 de Febrero de 1925, 

E l Aloalde, 
L u i s Z u r d o 

Modelo de proposición 

Don mayor de edad, veoino 
de . . . , con oédula personal que acom
paña, enterado de las oondiciones baje 
las ouales se saca a conourso la plaza 
de Reoaudador de los arbitrios muni
cipales establecidos sobre el oonsumo 
de oarnes y bebidas de esta V i l l a , por 
el plazo oom prendido desde 1.a de 
A b r i l de 1925 a 30 de Junio de 1926, 
acepta todas y.cada una de dichas con
diciones y ofrece por dicha reoaudaoión 
la cantidad de .-. . pesetas. 

Cenioientos . . . (Fecha y firma). 
(Núm. 408) ( E —110 bis) 

SUBASTA 
E X T R A JUDICIAL 

E l día primero de Marzo próximo, i 
las diez, y en la Notaría de D . Candi* 
do Casan nova, plaza de Oelenque, nú* 
mero tres, tendrá lugar la de la oa* 
en Valladolid, oalle de la Torrecilla, 
número veinte. Antecedentes en dioht 
Notaría. 

(D.-23) 

" L A F O R T U N A " (S. A.) 

Con arreglo a lo prevenido en el 
articulo oatoroe de los Estatutos de li 
Sooiedad Anónima «La Fortuna», • 
hace oonstar que han sufrido extravío 
las aociones de dicha Entidad nümeroi 
17.049 y 17.050 expedidas a nombn 
de D . Nemesio Esteban Clemente, ve
cino de esta Corte, el que ruega a 1* 
persona que la hubiese hallado láser 
tregüe en las Oficinas de la referid-1 

Entidad, paseo del Rey, 24. 
(A.-2O0) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I U P K E N T A P R O V I N < W á b 

Fuénearral, 84.—Teléfono /-798 


